CONCEPCIÓN, 13 de junio de 2011.-

Nº     5 4 7    /    V I S T O S   : 
el Contrato de Arrendamiento, de 2 de mayo 
de 2011, suscrito entre el Comité de Vivienda Conjunto Residencial Arrau Méndez y la Municipalidad de Concepción; el Oficio Ord. Nº 385, de 26 de mayo de 2011, de la Secretaría Comunal de Planificación; el Oficio Ord. Nº 565, de 30 de mayo de 2011, de la Secretaría Municipal; el Oficio Ord. Nº 529, de esta fecha, de la Dirección de Administración y Finanzas, por el que remite Certificado de Imputación Nº 212, de 7 de junio de 2011; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 331, de 1 de abril de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

1.-
Ratifícase el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO suscrito entre el COMITÉ DE VIVIENDA CONJUNTO RESIDENCIAL ARRAU MÉNDEZ y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 2 de mayo de 2011, por el que este Comité da en arrendamiento a la Municipalidad de Concepción la sede social ubicada en calle Arrau Méndez Nº 486, de esta Comuna, por una renta mensual de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($ 150.000.-), y una vigencia hasta el mes de diciembre de 2011.

4.-
Desígnase Unidad Técnica a la Secretaría Comunal de Planificación para la administración de este Contrato de Arrendamiento.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.  

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE

GONZALO CORTÉS MUÑOZ
SECRETARIO MUNICIPAL (S)
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